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documentos estén siempre actualizados. No obstante cuando se requiera la 
distribución física se debe conservar registro de ésta.  

 
j. Un documento se considera obsoleto, a partir del momento en que se aprueba y 

entra en vigencia la nueva versión o el documento que lo reemplaza.  
 

k. Los documentos controlados llevarán un sello de “documento controlado”. El uso de 
fotocopias de los documentos del Sistema Integrado de Gestión o de impresiones 
sin sello de “documento controlado”, se consideran copias no controladas. 

 
l. Los formatos establecidos para el levantamiento de los registros de los procesos, 

estarán dispuestos en la red interna del Ministerio para su respectivo trámite. Es 
responsabilidad de quien los tramita, garantizar el uso actualizado de estos, para lo 
cual debe descargarlos de la red, cada vez que se requiera su diligenciamiento. 

 
m. Los documentos de origen externo (nacionales o internacionales) pueden conservar 

su estructura original, sin necesidad de adecuarlos a la estructura de codificación 
implementada en el Ministerio y pueden conservarse en medio magnético o físico. 
Estos documentos, se controlarán a través del Formato Normograma - Documentos 
Externos (F06-PR-SIG-02). Es responsabilidad de los dueños de los procesos o 
responsables de actividades definidos en las caracterizaciones de los procesos, 
garantizar la vigencia del documento externo, actualizar el Normograma - 
Documentos Externos (F06-PR-SIG-02) y realizar la difusión del mismo al interior 
del proceso cuando haya sido ajustado. 

 
 

6. DESARROLLO 

 

Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DOCUMENTO 

1 
Identifique la necesidad de crear o 
modificar documentos del SIG 

Persona interesada 
 

2 

Diligencie la solicitud para elaborar o 
modificar el documento y remítala al 
Administrador del Sistema Integrado de 
Gestión. 

Dueño del proceso o 
alguno de los 
responsables de 
actividad definido en 
la caracterización de 
los procesos o quien 
ejerza la labor de 
revisión del 
documento 

F01- PR-SIG-02 
Formato solicitud 
para elaborar o 
modificar 
documentos 

3 

Analice la solicitud  garantizando que no 
haya interferencias en el SIG, ni que 
afecte la funcionalidad del mismo, ni la 

otra documentación. © 
Decida la viabilidad o no de la misma en 
el Formato para Aprobación o Rechazo a 
la Solicitud para Elaborar o Modificar 
Documentos. Si la solicitud es aprobada, 
entregue al responsable copia del 

Director de 
Planeación y 
Seguimiento 
Presupuestal o 
Coordinador 
Planeación y 
Calidad 

(F04-PR-SIG-02) 
Formato para 
Aprobación o 
Rechazo a la 
Solicitud para 
Elaborar o Modificar 
Documentos  
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Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DOCUMENTO 

documento a modificar. Si no es 
aprobada, justifique el motivo del 
rechazo. 

4 
Si el documento es nuevo. Asigne código 
y entregue al solicitante la aprobación 
para la elaboración del documento. 

Director de 
Planeación y 
Seguimiento 
Presupuestal o 
Coordinador 
Planeación y 
Calidad 

(F04-PR-SIG-02) 
Formato para 
Aprobación o 
Rechazo a la 
Solicitud para 
Elaborar o Modificar 
Documentos 

5 
Asigne el (los) responsable(s) de elaborar 
o modificar el documento de acuerdo con 
lo establecido. 

Dueño de proceso o 
responsable de la 
actividad definido en 
la caracterización 
del proceso 

 

6 

Revise y entregue a la Administración del 
SIG, el documento elaborado o 

modificado. © 

Dueño de proceso o 
responsable de la 
actividad definido en 
la caracterización 
del proceso 

 

7 

Revise si el documento cumple con lo 
establecido en este procedimiento y con 
lo solicitado. Si no cumple devuélvaselo 
al responsable para que efectúe los 

ajustes. © 

Director de 
Planeación y 
Seguimiento 
Presupuestal o 
Coordinador 
Planeación y 
Calidad 

Correo Electrónico 

8 

Si cumple y el documento es nuevo 
asigne versión, fecha de edición e 
imprímalo. 
Para documentos modificados asigne 
versión, fecha de edición y actualice el 
historial de cambios. Imprímalo. 
 

Director de 
Planeación y 
Seguimiento 
Presupuestal o 
Coordinador 
Planeación y 
Calidad 

 

9 

Entregue el documento al dueño de 
proceso o responsable de la actividad 
definido en la caracterización del proceso 
o quien ejerza la labor de revisión del 
documento, para su revisión y 
aprobación. 

Personal del 
Proceso 
Administración del 
SIG 

 
 

10 

Revise el documento, firme  y entregue 
al dueño de proceso o responsable de la 
actividad definido en la caracterización 

del proceso. © 

Persona que 
desarrolla  el 
proceso que se está 
documentando 

 

11 

Apruebe el documento, firme y remítalo 
al Administrador del Sistema Integrado 

de Gestión. © 

Dueño de proceso o 
responsable de la 
actividad definido en la 
caracterización del 
proceso 
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Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DOCUMENTO 

12 

Reciba el documento firmado, póngale el 
sello de documento controlado y archive 
en la carpeta correspondiente.  
Si el documento fue modificado, póngale 
el sello de documento controlado, retire 
la versión anterior, póngale el sello de 
documento obsoleto  y archive cada uno 

en la carpeta correspondiente. © 

Director de 
Planeación y 
Seguimiento 
Presupuestal o 
Coordinador 
Planeación y 
Calidad 

 

13 
Actualice el listado maestro de control de 

documentos. © 

Director de 
Planeación y 
Seguimiento 
Presupuestal o 
Coordinador 
Planeación y 
Calidad 

F05-PR-SIG-02 
Formato Listado 
Maestro de Control 
de Documentos 

14 

Publique la nueva versión del documento 
en la red interna del Ministerio e informe, 
mediante correo electrónico, al personal 
del Ministerio la disponibilidad para su 

consulta. © 

Director de 
Planeación y 
Seguimiento 
Presupuestal o 
Coordinador 
Planeación y 
Calidad 

Correo electrónico 

15 
Realice difusión del documento al interior 
del proceso y guarde registro en el 
formato para difusión de documentos. 

Dueño de proceso o 
responsable de la 
actividad definido en 
la caracterización 
del proceso 

F03-PR-SIG-02 
Formato para 
difusión de 
documentos 

16 
Realice mensualmente back up de la 

información del SIG. © 

Director de 
Planeación y 
Seguimiento 
Presupuestal o 
Coordinador 
Planeación y 
Calidad 

Back up SIG 

 

 

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 F01- PR-SIG-02 Formato solicitud para elaborar o modificar documentos 

 F03- PR-SIG-02 Formato para difusión de documentos 

 F04-PR-SIG-02 Formato para Aprobación o Rechazo a la Solicitud para 
Elaborar o Modificar Documentos 

 F05-PR-SIG-02  Formato Listado Maestro de Control de Documentos 

 F06-PR-SIG-02  Normograma - Documentos Externos 

 NTCGP 1000  Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública  

 NTCISO 9001  Sistemas de Gestión de Calidad. Requisitos  
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8. HISTORIAL DE CAMBIOS 
 
 

Fecha Versión Descripción 

09-11-2007 2 Cambios en las disposiciones para el control de los 
documentos externos. Inclusión de un Formato para 
Aprobación o Rechazo a la Solicitud para Elaborar o 
Modificar Documentos (F04-PR-SIG-02).   

28-11-2007 3 Se incluyó en las condiciones para la administración y 
control de los documentos, en el literal k, “Los 
documentos controlados llevarán un sello de 
“documento controlado””, y en el literal m, se adicionó 
que el responsable del documento externo será el 
encargado de realizar la difusión del mismo cuando este 
cambie de versión. 

17-09-2008 4 Se eliminó de las condiciones generales, el numeral 5.1 
Estructura de la documentación. Se modificaron las 
condiciones para la administración y el control de los 
documentos. Se ajustaron las actividades del desarrollo. 
Se incluyó en los documentos de referencia, el 
procedimiento elaboración y codificación de 
documentos.  

23-10-2008 5 En condiciones generales se modificaron las 
disposiciones para la distribución física de documentos. 
En el cuadro de desarrollo se eliminó la actividad 11, 
referida a la distribución física de los documentos. 

29-07-2009 6 Se adicionaron las definiciones 4.9 y 4.14. Se incluyeron 
los numerales 5.1 y 5.2 de las condiciones generales. 
Se modificaron las actividades del cuadro de desarrollo 
y se eliminó en los documentos de referencia el formato 
distribución de documentos. 

02-09-2009 7 En las Condiciones Generales Numeral 5.3, se 
incluyeron los literales f y k. Se modificó la actividad 14 
del cuadro de desarrollo. 

12-02-2010 8 Se ajustó el objetivo, se actualizó la base legal y los 
documentos de referencia. 

10-05-2010 9 Se incluyó en condiciones generales el literal c y se 
actualizó la tabla que define los requisitos para la 
elaboración de los documentos. Se adicionaron las 
actividades 1 y 16 del cuadro de desarrollo, se 

identificaron las actividades de control con el símbolo © 

30-07-2010 10 Se agregó el literal c del numeral 5.3, se cambió en el 
literal l el nombre del formato F06-PR-SIG-02, se 
ajustaron los documentos de referencia.  

30-03-2011 11 Se modificó el alcance. Se incluyo en el numeral 5.3  el 
literal l. Se ajusto el cuadro de desarrollo de las 
actividades y se incluyó el Formato entrega de 
documentos del SIG para firma. 

08-06-2011 12 En el cuadro de identificación de procesos se relacionó 
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el Proceso Gestión de Entidades Liquidadas. Se eliminó 
el literal n del numeral 5.3. 

20-09-2012 13 Se adiciona la nomenclatura para el proceso de Gestión 
para la contratación, se amplia el plazo de vigencia 
para las solicitudes cuyos documentos deben ser 
firmados por el ministro, viceministro o secretaria 
general, se retiro el uso del formato  F02-PR-SIG-02 
“entrega de documentos del SIG para firma” y se 
actualiza los responsables. 

 
 
 


